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El Hobo, Huila, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

El 17 de mayo del año 2022 ingreso el proceso al Despacho a efectos de 

calificar demanda de investigación de la paternidad, interpuesta por 

EUCARIS USMA MARTÍNEZ por intermedio de la Comisaria de Familia del 

Hobo contra EDINSON ALEXANDER GARCÍA GARCÍA. 

 

Sobre este tipo de procesos el legislador ha dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 22 del Código General del Proceso que, “(…) los jueces de familia 

conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos (…) 2. De la 

investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los 

demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o lo alteren 

(…)”.  

 

Así las cosas y con fundamento en la norma en cita, se rechazará esta 

demanda por falta de competencia y se ordenará remitirla a los Juzgados 

de Familia reparto de Neiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Hobo,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la demanda presentada por 

EUCARIS USMA MARTÍNEZ por intermedio de la Comisaria de Familia del 

Hobo contra EDINSON ALEXANDER GARCÍA GARCÍA. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, REMITIR el expediente a los 

Juzgados de Familia Reparto de la ciudad de Neiva  para que asuma su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Diego Edison Manrique Navarrate 
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